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EXPTE. INTERESADO ASUNTO POBLACIÓN
0906246 EDUARDO MARTIN RUIZ D.P. 2830/09 JUN
0906247 JUAN MANUEL PEREZ RECHE JUICIO MONITO-

RIO 550/2008
BAZA

0908261 MARIA DEL MAR BALLESTEROS 
HERRERA

D.P. 426/09 GRANADA

0809482 PEDRO ENRIQUE DOMINGUEZ 
MORENO

DILIGENCIAS 
PREVIAS 

1295/2008

CHURRIANA 
DE LA VEGA

0809914 MARIA DE LOS ANGELES MAR-
TIN BOLIVAR

EJECUCION 
HIPOTECARIA 

42/93

CENES 
DE LA VEGA

0812532 NURIA CARBALLAL REGIDOR EXEQUATUR ALMUÑECAR 
(GRANADA)

0812556 MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ REYES

EJECUCION SEN-
TENCIA 

DE SEPARACION

GRANADA

0813264 MARTIN ELISEO RODRIGUEZ 
BERNAL

QUERELLA ALBOLOTE

0909653 A. P. TURISMO TOUR 
OPERATOR. S.L.

P.A 86/2008 BARCELONA

0909657 EVA FRANCO REAL MODIFICACION 
MEDIDAS

GIRONA

0913307 MARIA DEL MAR BALLESTEROS 
HERRERA

MONITORIO 
87/2006

GRANADA

0913311 FRANCISCO VALENTIN 
ARRAIGOSA MAYA

JUICIO VERBAL 
DESAHUCIO F P 

1615/2008

CEUTA

0915421 R. LEGAL CONSTRUCCIONES 
Y REFORMAS MAVIBA, S.L.

AUXILIO JUDICIAL 
NACIONAL 
70/2009

Granada, 20 de enero de 2010.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-229/2009.
Encausado: José Quintero Núñez.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 27 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 14 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Transportes y Movilidad, sobre notificacion 
de resoluciones de recursos de alzada recaídos en ex-
pedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción 
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de 
julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, esta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en 
Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los recur-
sos de alzada cuyos correspondientes expedientes obran en 
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General 
de Transportes y Movilidad (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente 
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de 
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 
95 de dicha norma. 

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Eduardo 
Tamarit Pradas. 


